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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

'DIRECCIÓN GENERI\L Uii (E Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
COMERCIAL idad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

A c Dirección General de Gestión Comercial 
-, 

'' 
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/4628/2017 

Dirección de Gestión, Expendio 

de Gasolina al Público Ciudad de México, a 29 de marzo de 2017 

"Año dei Centenario de laPromulgoción de lo Constitució  

PRESENTE 

- Asunto Resolucion Procedente 
- Expediente 16M12017X0005 

Bitacora 09/1PA0085/02/17 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado 'Estación de 
Servicio Coalcomán" en adeante el (Proyecto), presentado por la , en 
lo sucesivo el Regulado, eI.08 defebrero de 2017 en el Área de Atención al Regulado de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Meçlio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(AGENCIA), ubicado en Franciscó 1 Maderó No. 762, C.P. 60840, Municipio de Coalcomán de 
Vázquez Pallares, Estado de Michoacán, y 

Jj 

CONSIDERANDO: 

1. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrol(feros, actividad que forma parte del 

Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 30,  fracción Xl, 

inciso e) de la 1 ey de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en terminos del articulo ló  de la misma Ley 

II. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Reguládo de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4, fracción XXVII y  37, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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Nombre, Domicilio, teléfono y correo electrónico de 
persona física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona 
que recibe el documento, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Nombre de persona física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP 
y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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III. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

establece que la evaluación del impacto anbintal es el procedimiento a través del cual la 

Secretaria establece las condicioes que se lujetárá la realizacion de obras y actividades que 

puedan causar desequilibrio ecologic o.rebaar lbs limites y codiciones establecidos en las 

disposiciones aplicabIes para protegeel ambiente y preevr ycsturar los ecosistemas, a fin 

de evitar o reducir alminimo sus efectos negativos sobre el rrredLo arYbiente Para ello en los 

casos en que determine el Reglamento que alefectó se expida, qJiene pretendan llevar a cabo 

alguna de las siguientes obras o actividades requeriran previamente la autorizaclon en materia 

de impacto ambiental de la Secretaria 

II - Industria del petroleo petra qumica quimica siderurgica pope/era azucarera del 

cemento y eléctrjça;  

IV Que el articulo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la Proteccion al Ambiente 

establece en la fraccion 1 que la realizacion de las obras y actividades a que se refieren las 

fracciones 1 a XII del artículo 28, requerirán la presentación de un infórme prventivo y no una 

manifestacion de impacto ambiental cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 

disposiciones que regulen las emisiones las descargas el aprovechamiento de recursos 

naturales y en general todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las 

obras o actividades 

y. Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que 

quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 

previamente la autorizacion de la Secretaria en ratejie impacto ambiental 

O) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBURÓS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, rransporce, 

almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y 

VI. Que el artículo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente en Materia de Eval.uac,ñp.,del  Impacto Ambiental establece en la fracción 1 que la 

realización de las obras y aciid'dea el artículo 5 del mismo ordenaniiento/ 

requerirán la presentación de un informe pevntivótuando existan normas oficiales mexicanaÇ 

u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
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naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 

puedan producir 

VII Que el 07 de noviembre de 2016 se çublico ene! D?rio Oficial de a Federacion la Norma Oficial 

Mexicana de Emergencia NOM-005-ASEA-2016 Disño,' cohstrucción, operación y 

mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamientoy expendió de diésel y gasolinas, 

misma que entró en vigore! 6 de enero de 2017. 

Que el objetivo de la NOM-005-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 

parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 

Ambiental que se deben cumplir en el diseño construccion operacion y mantenimiento de 

Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

Que en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental, se 

desprende que para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá 

tener identificadas las medidas de mitigacion y/o compensacion de los impactos ambientales 

que.el Proyecto pudiéra generar.  

Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño .y Construcción de la NOM-005-

ASEA-2016 que establece que previo a la constucción se debe contar con los permisos y 

autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local yio federal, 

incluyendo el manifiesto de impacto ainbiental y los diferentes análisis de riesgo que sean 

aplicables. Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto 

a distancias de seguridad a elementos externos, en prédios urbanos, poblaciones rurales o al 

margen de carretera, capacidades de carga de sueló; sondeos no menores a 10 metros para 

determinacion de manto freatico pozos de observacion pozos de monitoreo sistemas de 

recuperación de vapores medidas de seuidad en caso dó derrames de combustibles, medidas 

de hermeticidad neumática en todos los sistemas. . . 

. 

XI Que derivado de lo anterior,  y con el cumplimiento de la NOM-005-ASEA-2016 se regulan las 

emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 

producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de 

petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 

ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 

urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen/ 

de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de 

.s 
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un Área Natural protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, 29, fracción 1 del Reglamento de la Ley General del 

Equilibrio Ecologico y la Proteccion al Ambiente en Materia de Evaluacion del Impacto Ambiental 

4 fracción XXVII y  37 del Regláment Interior de la Agencia Nacioni de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector...Hidrocarburos pocede a evaluar la información 

presentada para el Proyecto. .. 

XII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 

este es de competencia federal en materia de evaluacion ce impacto ambiental, por ser una 

obra relacionada a la operacion de instaacioqes para cI almacenamiento distribucion y

Í.expendio al publico de petroliferos tal y como Iodjsonen los articulos 28 fraccion II de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y laProtecciór 'l Anibientc (LGEEPA), y 5 inciso D), fracción 
IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecologico y a -rceccion al Ambiente en 

materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se pretende desarrollar una 

actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, 

inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 

público de petrolíferos. 

xiii El Regulado sñaLa n a páára & del IP que l Pryétqnicio operacioñesen 1995 sin contar 
con autorización en máteria de impacto ambiental, señaIndo que no le fue requerida por parte 

de las autoridades en ese momento, aún cuando la Ley de Protección al Ambiente del Estado 

de Michoacán fue emitida el 07 de mayo de 1992. 

Descripcion del proyecto 

XIV Una vez analizada la informacion presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado 

el Proyecto consiste en continuar con la operación y mantenimiento de una estación de servicio 

para la venta al publico en general de Gasolina y Diesel, con capacidad total de 140,000 litros 

de combustible distribuido en 3 tanques de almacenamiento con las siguientes caracteristicas 

• 1 tanque con capacidad total de 5 0,OQO litros para gasolina Magna. 

• 1 tanque con capacidad tota! de 50,000 litros para gasolina Premium. 

• 1 tanque con capacidad total de 40,000 litros para Diésel. 
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Así mismo, este Proyecto cuenta con 2 dispensarios para gasolinas con 4 mangueras y  2 

posiciones de carga cada uno así como 1 dispensario para diésel con 2 mangueras y dos 

posiciones de carga ademas de zona de tanques zona de gasolinas zona de diesel area verde 

cuarto de máquinas, cuartó de control eléctrico, sanitario, cuarto de sucios, adminsitración y 

control, recepción, cisterna, circulaciones y área de restricción. 

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 1,185.3.9 m2, La superficie se 

encuentra en zona urbana, sin presencia de flora o fauna nativa, por lo que se aprecia afectación 

previa a los factores ambientales de a.zona porlas actividades' agropecuarias y actividades 

antropogénicas. La distribución deilas áreas del Proyecto se encuentran en el plano A0 anexo 

al IP. 

La coordenada UTM del Proyecto es " ' .. " 

E! Regulado establece las medidas de mitigacion y/o compensacion de la pagina 105 a 107 

del IP. En adición a ó anteriór, esta DGGC determina que el Regulado deberá cumplir con las 

medidas establecidas en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016 para las etapas que resulten 

aplicables al presente Proyecto. 

El Regulado estimó un plazo de 30 años para la etapa de operación .y mantenimiento del 

Proyecto, sin embargo, esta DGGC considera otorgar un plazo de 09 años para la operación 

y mantenimiento considerando la vida útil de los tanques-. Lo anterior en razón de que para el 

Proyecto han transcurrido 21 años desde su inicio de operaciones en 1995 El plazo iniciara a 

partir de la notifiçacion del presente resolutivo 

La información de Ia características de las obras permanehtes se describe de la página 55 a f la 64 del IP. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción II, 29, 31 

fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 3 fracción Xl, 4, 5 
fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al / 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; 50  inciso D) fracción' 
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IX, 29 fracción 1 y  33 fracción 1 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente en materia de Evaivación del !mpacto  Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 

fraccion III y  37 fraccion VI del Reglamento lneçior1e4a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y la Norma Oficial Mexicana NOM-005-

ASEA-2016, Diseño, c6nstrucción, operción y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 

almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, esta.DGGC 

,'., .j' 
•,4;$"_•,• 

RESUELVE: 

PRIMERO - Respecto a las obras y actividades correspondientes a la operacion y mantenimiento es 

PROCEDENTEla realización del proyecto "Estación de Servicio Coalcomán' ubicado en Francisco 1 

Madero No, 762, C.P. 60840, Municipio de Coalcomán de Vázquez Pallares, Estado de Michoacán, ya 

que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 3 1 fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, 29 fracción l y  33 fracción 1 deI Reglamnto de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental;  al regularse, 

en la NOM-OO5-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de 

Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; las emisiones, las descargas, el 

aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos.arnbientales relevantes que 

las obras o actividades del Proyecto puedan producir.  
t \' % 

La presente Resolucion que se erniteh referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 

operacion y mantenimiento de una estacion de servicio en zona urbana conforme a lo descrito en los 

Considerandos 1 al XIV de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo al cronograma señalado en el Considerando XIV 

del presente, para las etapas de operación y mantenimiento; por lo que deberá cumplir con lo indicado 

en la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de 

Servicio para almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas para el cual Al termino de la vida util del 

Proyecto el Regulado debera reiizar el desmnt&amiento de toda la infraestructura que se 

encuentre presente en el polígono del Proyecto, así corno la demolición de las construcciones 

existentes, dejando el predio libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a 

las condiciones iniciales en las que se encontraba el Sitio 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono di 

Sitio para su validación respectiva y una vez avaladá, deberá notificar que dará inicio a las actividades 

Páui4 6 rJe 9 

Meichor Oc.atnpo No 1Ó9. (oioriia Nuvj Arl7ureS, L)eit'gac.ión Miguci I-iickIto, C.P. 111590. L:d d  

Teiéfono (+52.55) 91.26.0100 exu 13427 - www.a.ob.rnx 

'.. , 0t i»: y U P'')T.e(:'9i1 ,, t''C (1 Frr,,,.fltc »Ji ». ; .»l'........ ». . 

/ 



ASEA 
» •, 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/4628/2017 

correspondientes a dicho programa para que la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigi[anc;a 

Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 

del Sitio. 

TERCERO.- En caso de modificacionds alPróyecto, el Regulado, dbeá cbn al menos 20 días hábiles 

de anticipación a la ejecución.de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita 

a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen ,cón las especificaciones de la NOM-005-

ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamientoy expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 

ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 

protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental 

que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no 

constituye un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son 

competencia de las instancias municipaies, de conformidad con lo dispuesto en la Constituciones 

Políticas Estatales, así çomo en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano u 

ordenamiento territoriál, de las Entidades Federtivas; asimismo, la presente resolución no reconoce 

o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la berra;  por lo que, quedan a salvo las acciones que 

determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio ,e cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos autorizaciones licencias entre otros 
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en 

cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la 

resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras 

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o 

licencias, entre otros, que les correspondan. 

/ 
La presente resoluciórt.no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitidoa la estación de servicio, por una Unidad 

de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 

quinto párrafo, de la Norma oficial NOM-OO5--ASEA-20 16.. 
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QUINTO.- Respecto las obras y/o actividades ya iniciadas, esta resolución no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba dar a los PrQcedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 

iniciados o que se inicien por esta AGENCIA r) .éjercicio de sufacultades, además de las sanciones 

administrativas y del ejercicio de las acciones iviles y pnales que resulten aplicables; por lo que el 

plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales han sido establecidos en la presente 

resolucion comenzara a computarse una vez que la notificacion de la misma surta efecto 

SEXTO - La presente resolucion a favor del Regulado s personal, por lo que de conformidad con el 

articulo 49 segundo parrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Fcologico y la Proteccion 

al Ambiente en materia de Evaluacion del Impacto Ambiental el cual dispQne que el Regulado debera 

dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente en caso de que esta situacion ocurra 

debera ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesion y aceptacion 

total de los derechos y obligaciones de la misma. 

SEPTIMO - De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental se hace del 

conocimiento del Regulado que de conformidad cali la Ley General del Equilibrio Ecologico y la 
Protección al Ambiente, la L.ey General para la Prevencióny Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 

y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 

manejo de materiales o residuos peligrosós, çon independencia de que un tercero ajeno o uno 

relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad 

Operativa y a la Seguridad industrial que se relacionen con el riesgo que genera su actividad 

Asimismo el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 

mitigacion restaurcion y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operacion y 

mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 

documentación presentada en el IP 

OCTAVO.- La presente resolución emitida, con motivo de la alicaciórde la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Proteccion al Ambiente en materia de Evaluacion del Impacto Ambiental y las demas previstas en 

otras disposiciones legales y reglamentarias en la matLerla podra ser impugnada mediante el recurso 

de revision conforme a lo establecido en el articulo '176 de la L"ey General del Equilibrio Fcologico y la 

Proteccion al Ambiente mismo que podra ser presentado dentro del termino de quince dias habiles 
contados a partir de la for mal notificaciónde la preseite rsoIución. / 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Cornercia 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/4628/2017 

NOVENO.- Notificar la presente resolución al  personalmente de 

conformidad con el artículo 167 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente. 

ATENTAMENTE -- . 4,. 

EL DIRECTOR GENAL,y/ 

ING)ALV REZ ROSAS - - 

Por uso responsable del papel las copras de conocimiento de este asunto son remitidas vra electronrca 

C c e Ing. Carlos de Regules Ruiz Funes - Drecto Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 

Mtro. José Luis González González.- Jefe de la unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia industriai - Para 

Conocimiento. 

Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 

Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurdcos de la ASEA.- Para conocimiento 

Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección yVigilancia Comercial de la ASEA - Para 

Conocimiento 
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Nombre de persona física, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.




